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RICARDO FANDIÑO

SOCIEDADES MERCANTILES.
FONDOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA

FUNDACIONES PÚBLICAS
MUTUAS 
CONSORCIOS Y E.P.E FINANCIADAS CON OPERACIONES DE MERCADO
PARTIDOS POLÍTICOS
CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO

1. A.G.E.
2. CC.AA.
3. EE.LL
4. SS.SS.
5. OO.AA.
6. UNIVERSIDADES PÚBLICAS
7. A.A.I.
8. ÓRGANOS CONSTITUCIONALES
9. CONSORCIOS NO AUTOFINANCIADOS
10. E.P.E NO AUTOFINANCIADAS
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OBJETO

REGULAR LA CONTRATACIÓN DEL 
SECTOR PÚBLICO

RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LOS 
EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN 

DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO.
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EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN

PREPARACIÓN 
DEL EXPEDIENTE

ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO

EFECTOS DEL 
CONTRATO 
(EJECUCIÓN)

EXTINCIÓN 

A TODO EL SECTOR 
PÚBLICO

SÓLO AL 
CONTRATO 

ADMINISTRATIVO
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REGULACIÓN DE 
LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SECTOR 

PÚBLICO

¿POR QUÉ ES 
NECESARIA?

GARANTIZAR LIBERTAD DE 
ACCESO A LICITACIONES

GARANTIZAR LA PUBLICIDAD Y 
TRANSPARENCIA  DE LOS 

PROCEDIMIENTOS

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN

ASEGURAR EL PRINCIPIO DE 
INTEGRIDAD, LA EFICIENCIA EN 
EL USO DE FONDOS PÚBLICOS

SALVAGUARDAR LA LIBRE 
COMPETENCIA Y LA SELECCIÓN 
DE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA.
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TIPOS DE 
CONTRATOS 
SOMETIDOS A 

ESTA LEY

ONEROSOS

E.S.P EMPRESARIO

SUBVENCIONADOS

E.S.P. 
SUBVENCIONA 
EN MÁS DE UN 

50% 

EMPRESA 
1

EMPRESA 
2


